RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005144 E. Nº: 4550 y 5124/13)

VISTO: el Oficio Nº 405/13 de fecha 12 de setiembre de 2013, remitido por la Junta Departamental  de Florida, relacionado con la remisión de deuda y exoneración del impuesto de contribución inmobiliaria del Padrón Nº 6664, cuya propietaria es la firma “Hariflor S.C.A.”; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida, mediante Resolución Nº 12.387/13 de fecha 12 de julio de 2013, solicitó a la Junta Departamental la remisión de deuda, por concepto de todo tributo así como también de las multas y recargos, que tiene el Padrón Nº 6664 Manzana Nº 377 por el período que va desde la primera cuota del año 2011 a la segunda cuota del año 2013, y la exoneración por lo que resta del presente Ejercicio del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria, del padrón de referencia; 
                               2) que en los fundamentos de la Resolución se expresa que la actividad que realiza la firma ha sido declarada de interés departamental; 
                               3) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 15 de agosto de 2013, por unanimidad de treinta y un Ediles presentes, aprobó ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 18/13 mediante el cual dispone: la remisión de la deuda, multas y recargos que tiene el Padrón Nº 6664, Manzana 377, propiedad de la firma Hariflor S.C.A., por concepto de Impuesto de Contribución Inmobiliaria del período comprendido entre la primera cuota del año 2011 a la segunda cuota del año 2013, ambas inclusive, y exonerar por lo que resta del presente Ejercicio, el pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria del mismo Padrón;   
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

                                   2) que, asimismo se dio cumplimiento con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

                                   3) que la modificación de recursos proyectada no tiene incidencia en el equilibrio presupuestal; 
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Comunicar la Resolución a la Intendencia de Florida;

3)   Devolver las actuaciones.
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